DECRETO Nº 2360.

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, D E C R E T A:

Artículo 1º - Se denominan periferiantes a aquellas personas sin ocupación, que debidamente autorizados comercialicen los productos que se indicaran y en espacios especialmente indicados por la Intendencia Municipal de Lavalleja.

Artículo 2º - Las ferias de ayuda social funcionarán en los lugares, días y horarios que establezca la Intendencia Municipal de Lavalleja, quien podrá variarlos discrecionalmente, atendiendo la necesidad de los consumidores, usuarios y feriantes, previo acuerdo con la Dirección de Higiene, Medio Ambiente y Estilo de Vida.

Artículo 3º - REGISTRO: La Dirección de Higiene, Medio Ambiente y Estilo de Vida llevará un registro de periferiantes en el que constarán los siguientes datos de cada permisario:

a) Nombre y Apellido completo, domicilio y número de documento de identidad del permisario y de su cónyuge.

b) Carné de salud vigente.

c) Constancia de domicilio.

d) Efectuar declaración jurada donde conste la calidad  de desocupado o que los ingresos del núcleo familiar no superen la base índice de pobreza dado por el Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 4º - Luego del registro se enviarán los datos a la Dirección de Servicios Sociales que por medio de Asistente Social dictaminará, previo a la adjudicación del permiso.

Artículo 5º - La Intendencia Municipal de Lavalleja adjudicará los puestos en cada feria de ayuda social por sorteo. Se utilizará el procedimiento de adjudicación directa solamente en caso de personas discapacitadas u otras de interés social o humanitario, que se resolverán previo estudio de cada situación por parte del Intendente Municipal.

Artículo 6º - DE LOS ASPIRANTES: 
a) Los aspirantes a permisarios de puestos de ferias municipales deberán ser mayores de edad y deberán presentar la solicitud antes del 20 de cada mes, en la Dirección de Higiene, Medio Ambiente y Estilo de Vida, la que le hará entrega del talón correspondiente para la participación en el próximo sorteo mensual.

b) A cada aspirante en el momento de la presentación de su solicitud se le exigirá la presentación del Certificado de Buena Conducta vigente expedido por la autoridad competente. El incuplimiento de este requisito será justa causa para el no otorgamiento del permiso.

Artículo 7º - En ningún caso se adjudicará más de un puesto a una misma persona o integrante de un mismo grupo familiar.

Artículo 8º - DEL PERMISO: El permiso que es de carácter gratuito, personal, precario y revocable en cualquier momento tendrá una vigencia mensual, pudiendo ser renovado siempre que el permisario no tenga trabajo o se encuentre dentro del índice de pobreza, manteniendo los requisitos exigidos.

Artículo 9º - Cada permisario es responsable de la mercadería que pone a la venta y deberá justificar su procedencia toda vez que le sea solicitado por la autoridad competente.

El permiso caducará de pleno derecho cuando el permisario no justifique la procedencia de la mercadería o ésta haya sido obtenida en forma ilícita.

Artículo 10º -DE LOS RUBROS AUTORIZADOS A COMERCIALIZAR: Podrán comercializarse en las ferias los siguientes rubros:

· Materiales en desuso.

· Muebles, útiles y adornos.

· Herramientas.

· Electrodomésticos.

· Ropa.

· Calzado.

· Libros y Revistas.

· Otros rubros no especificados precedentemente, que se estime conveniente autorizar por la Dirección de Higiene, Medio Ambiente y Estilo de Vida.

Todos los artículos sin excepción deberán ser usados.

Artículo 11º - Se prohibe la venta de:

· Productos alimenticios de cualquier clase y naturaleza.

· Cigarrillos.

· Plantas y flores.

· Cereales, raciones, etc.

· Animales vivos.

· Otros rubros no especificados anteriormente que la Dirección de Higiene Medio Ambiente y Estilo de Vida entienda conveniente no autorizar.

Artículo 12º - En lo no previsto expresamente y en cuanto fuere aplicable regirán las disposiciones del Decreto Nº 1770/97 de la Junta Departamental de Lavalleja del 19 de noviembre de 1997.

Artículo 13º - Comuníquese.
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